
le que el incumplimiento de tal requerimiento, da-
rá lugar, mientras dure, a la imposición de hasta do-
ce sucesivas multas coercitivas por plazos de un mes
e importe mínimo de 601,01 euros. Advertir que,
en todo caso, transcurrido el plazo de cumplimiento
voluntario derivado de la última multa coercitiva
impuesta, sin que se cumplimentase el antedicho
requerimiento, esta Administración ejecutará sub-
sidiariamente la orden de reposición, con cargo al
infractor, conforme a lo dispuesto en los artículos
95 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999. 

VI

El artículo 182 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
dispone que si el responsable o responsables de la
alteración de la realidad repusieran ésta por sí mis-
mos a su estado anterior, en los términos dispues-
tos por la Administración, tendrán derecho a la re-
ducción en un setenta y cinco por ciento de la multa
que pudiera imponerse o, en su caso, a la devolu-
ción del importe correspondiente de la que ya hu-
bieran satisfecho.

VII

Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y el Reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

Visto el expediente administrativo, informes
emitidos, disposiciones citadas y demás normas de
general y concordante aplicación, y, habiéndose
observado todas las prescripciones legales,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Cagussin Catetue la mul-
ta de treinta mil (30.000) euros, como responsable di-
recto, a título de promotor, de una infracción admi-
nistrativa consistente en la construcción de una
vivienda, sita en el lugar denominado Argana Alta,
del término municipal de Arrecife de Lanzarote, en
suelo clasificado como suelo rústico de protección
de valor natural ecológico (El Jable C 1.2), sin los
títulos habilitantes necesarios para su ejecución (ca-
lificación territorial y licencia urbanística), sancio-
nada en el artículo 203.1.b) del mencionado Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico perturbado de las cosas al estado anterior
a la comisión de la infracción, mediante la demo-
lición de las obras de construcción de la edificación
destinada a vivienda y, a tal efecto, requerir al ex-
pedientado para que el plazo de un mes presente,
ante la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, el correspondiente proyecto de demoli-
ción, como primer trámite de la ejecución volun-
taria de lo ordenado, advirtiéndole que el incum-
plimiento de tal requerimiento, dará lugar, mientras
dure, a la imposición de hasta doce sucesivas mul-
tas coercitivas por plazos de un mes e importe mí-
nimo de 601,01 euros. 

Tercero.- Notificar la presente Resolución al in-
fractor y demás interesados.

Se le comunica que el cumplimiento de las obli-
gaciones económicas se hará efectivo en el tiem-
po y forma que se establezca en la notificación que
le remitirá la Consejería de Economía y Hacienda
a este fin, una vez sea firme la resolución en vía
administrativa, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de 13 de agosto de 2002, por la
que se da publicidad a la suscripción del Convenio
entre la Consejería de Economía, Hacienda y Co-
mercio del Gobierno de Canarias y la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, para la pres-
tación del servicio de gestión de cobro de los in-
gresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.

Contra el presente acto cabe interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial, en el plazo de
un mes, a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que estime
procedente en Derecho.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Cana-
rias y al correspondiente Ayuntamiento, para su
inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de febrero de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jimé-
nez.

Consejería de Sanidad

499 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6
de febrero de 2006, relativo a notificación a
Dña. Esther Suárez Borque y a Dña. María
Dolores Alcaraz García de la Orden de 4 de
noviembre de 2005, por la que se resuelven
los recursos de alzada interpuestos por Dña.
Odalys Almarales Álvarez y otros.
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Habiendo sido intentada la notificación de la
Orden de 4 de noviembre de 2005, a Dña. Esther
Suárez Borque y a Dña. María Dolores Alcaraz
García, sin que haya sido recibida por las mismas,
es por lo que de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a su publicación, del tenor literal siguiente:

“Orden de 4 de noviembre de 2005, de la Con-
sejería de Sanidad por la que se resuelven los re-
cursos de alzada interpuestos por Dña. Odalys Al-
marales Álvarez, Dña. María de las Nieves Alonso
Docampo, Dña. María Dolores Alcaraz García, D.
Wilfredo Borges Darias, D. Sebastián Cáceres Ama-
dor, Dña. Elsa María Florido Mayor, Dña. Soraya
Herrera Espinel, Dña. Teresa O’Shanahan López-
Tomasety, D. Jorge Marrero Brito, Dña. María
Monserrat Matos Torres, Dña. Carmen Delia Mén-
dez García, D. Ramón Miranda Cortina, Dña. Ma-
ría Elena Mora Montiel, D. Óscar Nuño García, D.
Sergio del Pino Pérez Ventura, Dña. Elena Quin-
tana Quintana, Dña. Mercedes Román Espinosa, Dña.
María del Carmen Sánchez Pérez, Dña. Pilar San-
tiago Navarro, Dña. Esther Suárez Borque y D. Je-
sús Santana Benítez.

Vistos los escritos de recursos de alzada inter-
puestos, contra Resolución de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Servicio Canario de
la Salud de fecha 11 de marzo de 2005, sobre la ba-
se de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos del Servicio Canario de la
Salud de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 70, de 30
de mayo), se convoca proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de perso-
nal estatutario de la categoría de Médico de Fami-
lia en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud.

Celebrada la parte de oposición de la fase de se-
lección del citado proceso extraordinario, se pro-
cedió a la valoración de los méritos de los aspirantes
que superaron la misma. Con fecha 4 de agosto de
2004, se publicó en los lugares previstos en la ba-
se tercera de la convocatoria, la relación provisio-
nal de valoración de los méritos con indicación de
la puntuación obtenida en el concurso, señalándo-
se la puntuación parcial otorgada por cada uno de
los apartados del baremo de méritos.

Contra la relación provisional de valoración de
méritos interpusieron reclamación Dña. María de
las Nieves Alonso Docampo, Dña. María Dolores

Alcaraz García, D. Wilfredo Borges Darias, D. Se-
bastián Cáceres Amador, Dña. Elsa María Florido
Mayor, Dña. Soraya Herrera Espinel, Dña. Teresa
O’Shanahan López-Tomasety, D. Jorge Marrero
Brito, Dña. María Monserrat Matos Torres, Dña. Car-
men Delia Méndez García, D. Ramón Miranda
Cortina, Dña. María Elena Mora Montiel, D. Óscar
Nuño García, D. Sergio del Pino Pérez Ventura, Dña.
Elena Quintana Quintana, Dña. Mercedes Román
Espinosa, Dña. María del Carmen Sánchez Pérez,
Dña. Pilar Santiago Navarro y Dña. Esther Suárez
Borque.

No presentando reclamación Dña. Odalys Almarales
Álvarez y D. Jesús Santana Benítez.

Por Resolución de 11 de marzo de 2005 de la Di-
rección General de Recursos Humanos del Servi-
cio Canario de la Salud, publicada el 17 de marzo
de 2005, se acuerda declarar la finalización de la
fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Médico de Fa-
milia en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud. En el
resuelvo tercero de dicha Resolución se declara
desestimar la reclamación presentada por los inte-
resados, por las razones señaladas en el anexo I, en
el resuelvo séptimo se aprueba la relación defini-
tiva de calificaciones del concurso-oposición, que
figura como anexo II, y en el resuelvo octavo se aprue-
ba la relación de aspirantes que superan la fase de
selección, que figura como anexo III, integrada
por 517 aspirantes, entre los que no se encuentran
los ahora recurrentes.

Segundo.- Contra la Resolución de 11 de mar-
zo de 2005 presentan escrito de recurso de alzada
Dña. Odalys Almarales Álvarez, que tuvo entrada
en la Gerencia de Atención Primaria del Área de
Salud de Gran Canaria el 8 de abril de 2005, bajo
el nº 2063, Dña. María de las Nieves Alonso Do-
campo, que tuvo entrada en la Dirección General
de Recursos Humanos el 8 de abril de 2005, bajo
el número 265166/SCS-29323; Dña. María Dolo-
res Alcaraz García, que tuvo entrada en la Geren-
cia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote el día 9 de abril de 2005, bajo el número 1900;
D. Wilfredo Borges Darias, que tuvo entrada en la
Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud
de Gran Canaria el 8 de abril de 2005, bajo el nú-
mero 2060; D. Sebastián Cáceres Amador, que tu-
vo entrada en la Dirección del Área de Salud de La
Palmas el 8 de abril de 2005, bajo el nº 266291/SCS-
29487; Dña. Elsa María Florido Mayor, que pre-
sentó dos recursos idénticos el 11 de abril de 2005,
uno, en la Dirección General de Recursos Huma-
nos, con número de registro 271140/SCS-30232, y,
otro, en la Gerencia de Atención Primaria del Área
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de Salud de Gran Canaria, con número de registro
2120; Dña. Soraya Herrera Espinel, que tuvo en-
trada en la Dirección General de Recursos Huma-
nos el 8 de abril de 2005, bajo el número 265186/SCS-
29324; Dña. Teresa O’Shanahan López-Tomasety,
que tuvo entrada en la Gerencia de Atención Pri-
maria del Área de Salud de Gran Canaria el 11 de
abril de 2005, bajo el número 2119; D. Jorge Ma-
rrero Brito, que tuvo entrada en la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria el 7 de abril de 2005, bajo el número 2044;
Dña. María Monserrat Matos Torres, que tuvo en-
trada en la Gerencia de Atención Primaria del Área
de Salud de Gran Canaria el 8 de abril de 2005, ba-
jo el número 2067; Dña. Carmen Delia Méndez Gar-
cía, que tuvo entrada en la Gerencia de Atención
Primaria del Área de Salud de Gran Canaria el 8
de abril de 2005, bajo el número 2073; D. Ramón
Miranda Cortina, que tuvo entrada en la Dirección
General de Recursos Humanos el 8 de abril de
2005, bajo el número 265118/SCS-29318; Dña.
María Elena Mora Montiel, que tuvo entrada en la
Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud
de Gran Canaria el 7 de abril de 2005, bajo el nú-
mero 2045; D. Óscar Nuño García, que tuvo entrada
en la Gerencia de Atención Primaria del Área de
Salud de Gran Canaria el 7 de abril de 2005, bajo
el número 2066; D. Sergio del Pino Pérez Ventu-
ra, que tuvo entrada en la Dirección General de Re-
cursos Humanos el 7 de abril de 2005, bajo el nú-
mero 260164/SCS-28492; Dña. Elena Quintana
Quintana, que tuvo entrada en la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Canaria
el 8 de abril de 2005, bajo el número 2064; Dña.
Mercedes Román Espinosa, que tuvo entrada en la
Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote el 9 de abril de 2005, bajo el nú-
mero 1899; Dña. María del Carmen Sánchez Pérez,
que tuvo entrada en la Gerencia de Atención Pri-
maria del Área de Salud de Gran Canaria el 8 de
abril de 2005, bajo el número 2065; Dña. Pilar
Santiago Navarro, que tuvo entrada en la Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria el 8 de abril de 2005, bajo el número 2074;
Dña. Esther Suárez Borque, que tuvo entrada en la
Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud
de Gran Canaria el 7 de abril de 2005, bajo el nú-
mero 2054; D. Jesús Santana Benítez, que tuvo en-
trada en la Gerencia de Atención Primaria del Área
de Salud de Gran Canaria el 7 de abril de 2005, ba-
jo el número 2043; todos ellos dirigidos a la Excma.
Sra. Consejera de Sanidad, en el que exponen en
idénticos términos, en síntesis, lo siguiente:

1.- Las funciones realizadas en Pediatría por los
Médicos de Familia deben ser reconocidos en la mis-
ma categoría y especialidad a la que se concursa.
No se le ha puntuado en el apartado de experien-
cia profesional los servicios prestado como Médi-
co de Familia en funciones de Pediatría.

2.- Existe una discriminación con respecto a
otros concursantes que también intervienen en el
proceso, que realizando funciones incluso no asis-
tenciales han sido baremados como Médicos de
Familia tales como Técnicos de Salud, Inspectores
del INSS, Directores de Zona Básica, en base a la
variación de los tipos o a la forma de los contra-
tos.

3.- Discriminación con respecto a la barema-
ción realizada en otras Comunidades Autónomas ta-
les como Galicia, en las que sí se ha computado el
tiempo trabajado en funciones de Pediatra por los
Médicos de Familia.

Suplicando se puntúe el tiempo trabajado como
Médico de Familia en el desempeño de funciones
como Pediatra con arreglo a lo establecido en el ane-
xo II, punto 1, apartado a) de la Resolución de 21
de mayo de 2002.

A los señalados recursos de alzada no se acom-
pañan documentos.

Tercero.- Por Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos de 10 de mayo de 2005, se
emplaza a los posibles interesados en los recursos
interpuestos contra la Resolución de 11 de marzo
de 2005, de finalización de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas básicas de personal estatutario de la ca-
tegoría de Médicos de Familia en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud (B.O.C. nº 101, de 24 de mayo),
al objeto de que puedan examinar y obtener copias
de los recursos, así como a formular alegaciones que
tengan por convenientes.

Al día de la fecha no se han presentado alega-
ciones.

Cuarto.- Por el Tribunal Central Coordinador
del proceso selectivo se remite informe sobre las
cuestiones planteadas y copia de documentación obran-
te al caso.

Quinto.- La Dirección General de Recursos Hu-
manos del Servicio Canario de la Salud, ha emiti-
do Informe-Propuesta en relación con los recursos
alzada interpuestos.

Alos citados hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La base vigesimoquinta de la Resolución
de 21 de mayo de 2002, por la que se convoca el
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presente proceso selectivo y se establecen las ba-
ses del mismo, señala que contra los actos de la Di-
rección General de Recursos Humanos cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad
y Consumo, actualmente Consejera de Sanidad, a
interponer en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente de su publicación.

En el mismo sentido, el artículo 30.1 del Decreto
32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Servicio Canario de la Salud establece que con-
tra los actos dictados por los órganos centrales del
Servicio Canario de la Salud podrá interponerse re-
curso ordinario (hoy entendido de alzada por mor
de la Ley 4/1999, de 13 de enero) ante el Conseje-
ro competente en materia de sanidad, cuya resolu-
ción pondrá fin a la vía administrativa.

En consecuencia, corresponde a la Consejera de
Sanidad la resolución del recurso de alzada inter-
puesto.

El artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, permite que el órgano administrativo que ini-
cie o tramite un procedimiento, cualquiera que ha-
ya sido la forma de su iniciación, podrá disponer
su acumulación a otros con los que guarde identi-
dad sustancial o íntima conexión.

Siendo todos los recursos de alzada interpues-
tos idénticos en su fundamentación así como en sus
peticiones debe, por razones de economía admi-
nistrativa y procedimental, disponerse su acumu-
lación.

Segundo.- Sin perjuicio de lo señalado en el
fundamento de derecho anterior, cabe indicar que
en el pie de la Resolución recurrida se señala que
“Contra la presente Resolución no cabe recurso, por
ser un acto de trámite, pudiendo no obstante inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excelentísima Se-
ñora Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de su publicación, sin
perjuicio de cualquier otro que se estime procedente,
si se entendiese que se da alguno de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 107.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero”.

El artículo 107.1 de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, señala como actos administrati-
vos ante los que cabe la interposición de recurso
de alzada “las resoluciones y los actos de trámite”,
si estos últimos deciden directamente o indirecta-

mente el fondo del asunto, determinan la imposi-
bilidad de continuar el procedimiento, producen in-
defensión o perjuicio irreparable a derechos e in-
tereses legítimos.

Al ser la Resolución recurrida un acto de trámite
es necesario determinar si el mismo entra dentro de
los supuestos señalados en dicho artículo y, por
ende, susceptible de recurso de alzada. Dicha Re-
solución declara la finalización de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas básicas, aprobando en su anexo II
la relación definitiva de calificaciones del concur-
so-oposición y en el anexo III la relación de aspi-
rantes que superan la fase de selección.

La base decimoquinta de la Resolución de 21 de
mayo de 2002 señala que los aspirantes que hubieran
superado la fase de selección, una vez comproba-
dos el cumplimiento de los requisitos y a propues-
ta de la Dirección General de Recursos Humanos,
serán declarados por el Director del Servicio como
personal estatutario fijo en situación de expectati-
va de destino.

Los recurrentes no constan en la relación defi-
nitiva de aspirantes que superan la fase de selec-
ción, 508 plazas del turno libre y 9 del turno de mi-
nusvalía, de las 517 convocadas. El aspirante del
turno libre que ha obtenido el número de orden
508º ha obtenido una puntuación total de 122,0000
puntos.

Atendiendo al presente supuesto, al recurso de
alzada interpuesto y a las circunstancias de cada uno
de los aspirantes, la Resolución recurrida entra
dentro del supuesto de acto de trámite de los que
deciden directa o indirectamente el fondo del asun-
to pues, primero, es indudable que la declaración
de los aspirantes que han superado la fase de se-
lección -una vez comprobados sus requisitos- de-
berá integrar la propuesta que se eleve a la Direc-
tora del Servicio y, consecuentemente, dará lugar
a la declaración de personal estatutario fijo en si-
tuación de expectativa de destino de los seleccio-
nados y, segundo, que si se estimara en su integri-
dad o parcialmente el recurso de alzada interpuesto,
otorgándose mayor puntuación al recurrente, el
mismo podría ver alterado su número de orden por
lo que existe la posibilidad, tras el recurso, de in-
tegrar la relación de aspirantes que superan la fa-
se de selección.

En consecuencia, en lo que a los recurrentes
respecta, tomando en cuenta las peticiones formu-
ladas en los recursos de alzada y los resultados ob-
tenidos en esta fase del proceso selectivo, la Re-
solución recurrida es un acto de trámite de los que
inciden sobre el fondo del asunto pues el fondo no
es otro que la determinación de los profesionales
que deben ocupar unas plazas, tras un proceso se-

Boletín Oficial de Canarias núm. 31, martes 14 de febrero de 2006 3195



lectivo, y el recurso de alzada viene a cuestionar
el número de orden de los aspirantes que han su-
perado la fase de selección y, por ende, los nom-
bramientos de personal estatutario fijo en expec-
tativa de destino, es decir, la determinación de los
profesionales que deberán ocupar las 517 plazas con-
vocadas al final del proceso selectivo.

Tercero.- Antes de entrar a conocer si la actua-
ción del Tribunal Central Coordinador ha sido co-
rrecta, debe determinarse cuál es el ámbito de com-
petencia del órgano revisor a las actuaciones de
cualquier tribunal calificador.

Tiene señalado el Tribunal Supremo en amplia
y constante jurisprudencia, de la que es exponen-
te la Sentencia de 18 de enero de 1990 (Aranzadi
RJ 1990\81), que “... los Tribunales de Justicia, al
igual que la propia Administración, de que depen-
da el órgano calificador, carecen de competencia
para sustituir a éste en la valoración de los méri-
tos y conocimientos aportados a las pruebas selec-
tivas, para medir la aptitud y capacidad de los que
a ellas concurren, cualquiera que sea la índole ob-
jetiva de los conocimientos a valorarse; es decir, ya
pertenezcan al campo del Derecho, o al de otra
disciplina científica. La valoración de la calidad in-
trínseca de méritos y aptitudes de los concurrentes
a pruebas selectivas pertenece en exclusiva al ór-
gano calificador, en uso de una discrecionalidad téc-
nica, no revisable jurisdiccionalmente”.

En cuanto a la función de los Tribunales califi-
cadores, la discrecionalidad técnica y motivación
de los acuerdos adoptados, señala la Sentencia del
mismo Tribunal de 10 de octubre de 2000 (Aran-
zadi RJ 8992\2000):

«1) La función de los Tribunales calificadores
en los procesos selectivos de acceso a la función
pública es ofrecer, al órgano administrativo que ha
de decidir esa selección, aquellos conocimientos que
no posee este último, pero sí resultan necesarios pa-
ra realizar la tarea de evaluación profesional que
constituye el elemento central de tales procesos
selectivos.

2) El órgano administrativo a quien correspon-
de decidir el proceso selectivo, en la motivación de
la resolución final que ha de dictar para ponerle fin,
y por lo que hace a esa tarea de evaluación, no
puede hacer otra cosa que recoger el dictamen del
Tribunal calificador.

3) Ese carácter de órganos especializados en es-
pecíficos saberes que corresponde a los Tribunales
calificadores ha determinado la aceptación, en su

actuación evaluadora, de un amplio margen de
apreciación, esto es, de eso que doctrinalmente se
ha venido en llamar discrecionalidad técnica.

Esa discrecionalidad técnica reduce las posibi-
lidades del control de dicha actividad evaluadora,
que prácticamente estarán constituidas por estos dos
básicos supuestos: el de la inobservancia de los
elementos reglados -cuando estos existan-, y el del
error ostensible o manifiesto; y, consiguientemen-
te, deja fuera de ese limitado control posible a
aquellas pretensiones de los interesados que sólo
postulen una evaluación alternativa a la del órga-
no calificador, pero moviéndose también dentro
de ese aceptado espacio de libre apreciación, y no
estén sustentadas con un posible error manifiesto.

4) Lo anterior explica que las normas regulado-
ras de la actuación de esos órganos calificadores só-
lo exijan a éstos formalizar sus dictámenes o cali-
ficaciones mediante la expresión de la puntuación
que exteriorice su juicio técnico. Y que tal puntuación
sea bastante para que pueda ser considerada for-
malmente correcta dicha actuación de evaluación
técnica.

Y cuando tales normas no exijan más que dicha
puntuación, el órgano calificador cumplirá con li-
mitarse a exteriorizarla, y no podrá reprochársele,
desde un punto de vista formal, el que no la haya
acompañado de una explicación o motivación com-
plementaria.

5) Del artículo 54.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (RCL 1992\2512, 2775 y RCL 1993, 246),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
no se deriva otra cosa diferente de lo antes expre-
sado.

En cuanto a la motivación de los actos de los pro-
cesos selectivos, remite expresamente a “lo que
dispongan las normas que regulen sus convocato-
rias”, lo que supone que la validez de la actuación
de los Tribunales calificadores habrá de ser medi-
da según lo establecido en dichas normas.

Y por lo que se refiere a esa acreditación de
fundamentos que expresamente establece, no está
referida a los dictámenes de Tribunal calificador,
sino a la resolución administrativa que ponga fin
al procedimiento de selección.

6) La omisión, por parte de las normas directa-
mente reguladoras de la actuación de tales órganos
calificadores, de la necesidad de que éstos motiven
sus evaluaciones no debe excluir, ciertamente, la
posibilidad de su exigencia; pero sí lleva apareja-
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da esta consecuencia: será el interesado quién ten-
drá la carga de reclamarla.

Y lo anterior significa que el órgano de selec-
ción cumplirá en principio con expresar la puntuación
que exteriorice su calificación, y sólo le será re-
prochable formalmente el vicio de falta de motivación
cuando, a pesar de habérsele reclamado expresamente
por el interesado, no atienda esta petición.

7) En el caso enjuiciado, las normas regulado-
ras de la actuación del Tribunal Calificador, cons-
tituidas por las bases de la convocatoria, no le exi-
gían una expresa motivación de sus calificaciones,
por lo que la sola expresión de las puntuaciones era
suficiente para tenerlas formalmente por válidas.

De otro lado, la parte actora tampoco le recla-
mó que explicara las concretas razones de la pun-
tuación asignada. Se limitó a pedirle, primero, una
genérica revisión de la calificación, y, segundo, el
detalle de la puntuación otorgada a cada uno de los
temas desarrollados en el cuarto ejercicio; pero no
que se le explicaran las concretas razones de la
puntuación asignada.

Por tanto, no es de apreciar en la actuación del
Tribunal Calificador una falta de motivación con
entidad invalidante.

8) Por lo que hace en concreto a esa falta de con-
signación, también denunciada, de la puntuación in-
dependiente que fue asignada a cada uno de los te-
mas del ejercicio controvertido, hay que decir que
las bases de la convocatoria no exigían detallar to-
do el proceso seguido hasta llegar a la puntuación
final.

Además, el conocimiento de la puntuación par-
cial asignada a cada uno de los temas expuestos só-
lo tendría interés en el caso, diferente al aquí en-
juiciado, de que la razón de no alcanzar el aprobado
se hubiera debido al hecho de haber sido califica-
do con cero puntos en alguno de los temas, y ello
a pesar de haberse alcanzado en la puntuación glo-
bal el mínimo exigible.»

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, Sede de Las Palmas, de 29 de marzo
de 1996 (Aranzadi RJCA 1996\375) indica que
“Recientemente, en Sentencia de 28 enero 1992 (RJ
1992\110), se refería el TS a la tentativa del Tri-
bunal Constitucional para marcar el límite entre las
facultades de un órgano calificador, con la capaci-
dad técnica precisa para valorar unas pruebas, y la
posibilidad de controlar jurídicamente lo resuelto
por el mismo en función del principio constitucio-
nal de igualdad. Y se expresaba en aquella Sentencia
como en la del Tribunal Constitucional de 14 no-
viembre 1991 (RTC 1991\215), se hace un enco-

miable esfuerzo para distinguir entre el «núcleo
material de la decisión técnica», reservado en ex-
clusiva a las Comisiones juzgadoras, y sus aleda-
ños, constituidos por la verificación de que se ha-
ya respetado efectivamente la igualdad de condiciones
de los candidatos y de los principios de mérito y
capacidad de los mismos en el procedimiento de ad-
judicación de plazas, si bien a la postre este esfuerzo
dialéctico concluye en la jurídicamente más asequible
afirmación de que la disconformidad con el crite-
rio de aquéllas sólo puede producirse cuando resulta
manifiesta la arbitrariedad de la adjudicación efec-
tuada y, por tanto, evidente el desconocimiento de
los principios de igualdad y de mérito y capacidad
para el acceso a las funciones públicas consagra-
das en los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución
Española”.

En consecuencia, a tenor del amplio posiciona-
miento jurisprudencial que sobre esta materia tie-
nen establecidos los Juzgados y Tribunales, de la
que son exponentes las sentencias anteriormente in-
dicadas, el ámbito revisor de las actuaciones del Tri-
bunal Calificador a efectuarse viene limitado, pri-
mero, por la “discrecionalidad técnica” de dicho
Tribunal, competencia que le es propia sin que pue-
da ser asumida a través de la resolución del recur-
so interpuesto y, segundo, por la adecuación de sus
actos a las bases de la convocatoria y a los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad.

Cuarto.- Respecto al recurso de alzada presen-
tado el Tribunal Central Coordinador, en su sesión
de 24 de mayo de 2005, acordó emitir el siguiente
informe:

- «Dña. Odalys Almarales Álvarez, Dña. María
de las Nieves Alonso Docampo, Dña. María Dolo-
res Alcaraz García, D. Wilfredo Borges Darias, D.
Sebastián Cáceres Amador, Dña. Elsa María Flo-
rido Mayor, Dña. Soraya Herrera Espinel, Dña. Te-
resa O’Shanahan López-Tomasety, D. Jorge Marrero
Brito, Dña. María Monserrat Matos Torres, Dña. Car-
men Delia Méndez García, D. Ramón Miranda
Cortina, Dña. María Elena Mora Montiel, D. Óscar
Nuño García, D. Sergio del Pino Pérez Ventura, Dña.
Elena Quintana Quintana, Dña. Mercedes Román
Espinosa, Dña. María del Carmen Sánchez Pérez,
Dña. Pilar Santiago Navarro, Dña. Esther Suárez
Borque y D. Jesús Santana Benítez, presentan idén-
ticos recursos de alzada en el que reclaman:

a) Que no se les han valorado el tiempo traba-
jado como Médico de Familia en funciones de Pe-
diatría.

b) Discriminación con respecto a otros concur-
santes que realizando funciones incluso no asistenciales
han sido baremados como Médicos de Familia.
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c) Discriminación con respecto a la baremación
realizada en otras Comunidades Autónomas, tales
como Galicia, en las que sí se ha computado el
tiempo trabajado en funciones de Pediatría por los
Médicos de Familia.

Estas cuestiones ya han sido argumentadas por
los recurrentes en sus reclamaciones a la lista pro-
visional y contestadas por el Tribunal, así ya indi-
cábamos:

“Valoración:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: conforme al anexo
II de la convocatoria, apartados 1.1, letras a y b),
los servicios prestados con carácter temporal a va-
lorar sólo son aquellos prestados en la misma ca-
tegoría profesional y, en su caso, especialidad, por
lo que se valoran los servicios prestados en la ca-
tegoría de Médico de Familia y no los prestados en
la categoría de Médico Pediatra, sin perjuicio del
título y especialidad profesional que verdadera-
mente ostente la reclamante. La base duodécima,
apartado 3, de la convocatoria señala que los ser-
vicios prestados, valorables en el apartado de ex-
periencia del baremo de méritos, se acreditarán
mediante la presentación de certificación original.
En su expediente consta certificado donde se indi-
ca que los períodos ahora reclamados fueron pres-
tados en la categoría de Médico Pediatra y no en
la categoría de Médico de Familia. 

Este Tribunal ha valorado los méritos corres-
pondientes a los aspirantes conforme a los servi-
cios prestados en cada categoría que se indican en
los certificados aportados.

Los períodos correspondientes a situaciones ad-
ministrativas, distintas a la de activo, se valoraron
como prestados en la categoría que se ostentan,
siempre y cuando exista reserva de plaza. Por el Tri-
bunal se han valorado aquellos tiempos en cargos
directivos, de gestión, sanitarios o públicos, que con-
llevaran reserva de plaza y que la plaza de origen
fuera en la categoría estatutaria de “Médico de Fa-
milia.”

No se indica por la reclamante a qué aspirante
o aspirantes en concreto se le han valorados tiem-
pos que no cumplieran con dicha situación o caso.

No se señala por la reclamante qué aspirante o
aspirantes en concreto se le han certificado servi-
cios prestados en una categoría, Médico de Fami-
lia, cuando según la reclamante los había desem-
peñado como Médico Pediatra, u otra categoría.

El Tribunal ha actuado en todo momento con su-
jeción a lo establecido en las bases de la convoca-
toria. Por otro lado, cabe señalar las sentencias fa-

lladas recientemente por distintos Tribunales de
Justicia de Canarias, por las cuales se desestiman
en todas ellas los recursos presentados contra las
bases de esta convocatoria al objeto de que sean va-
lorados los servicios prestados en plaza de Médi-
co Pediatra en el ámbito de la Atención Primaria
de Salud con nombramiento temporal.”

Respecto a la alegación de discriminación res-
pecto a baremaciones efectuadas por Tribunales
de otras Comunidades Autónomas solo cabe indi-
car que este Tribunal desconoce las actuaciones y
baremaciones efectuadas por otros Tribunales, sin
perjuicio de indicar que la actuación del Tribunal
se ha sujetado a lo dispuesto en las bases de la
convocatoria, Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos de 21 de mayo de 2002, a
la normativa supletoria de aplicación y a los acuer-
dos adoptados por el Tribunal.

Este Tribunal por unanimidad propone desesti-
mar el recurso presentado.»

Quinto.- Las sentencias de los Juzgados que se-
ñala el Tribunal Central Coordinador en su infor-
me, referidas a la petición de puntuación de los ser-
vicios prestados como Pediatra por médicos con la
especialidad en “Medicina Familiar y Comunitaria”,
son Sentencia firme del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, de fecha 25 de marzo de 2003, recaída en el
Procedimiento Abreviado nº 576/2002; Sentencia
firme del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria, de fecha
1 de julio de 2003, recaída en el recurso nº 582/2002;
Sentencia firme del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
de fecha 27 de octubre de 2003, recaída en el Pro-
cedimiento Abreviado nº 574/2002, en las mismas
se señala que el anexo II de las bases, Baremo de
méritos de la fase de selección es ajustado a Dere-
cho no apreciándose indicio alguno de inconstitu-
cionalidad.

A tenor del informe emitido, actuando el tribu-
nal con sujeción a las bases de la convocatoria,
dentro de su discrecionalidad técnica, y sin que
del expediente se aprecien indicios de vulneración
de derechos constitucionales es por lo que deben
desestimarse en su integridad los recursos de alzada
interpuestos.

En su virtud y vistas las demás normas de ge-
neral y pertinente aplicación

D I S P O N G O:

Primero.- Acumular los recursos de alzada in-
terpuestos por Dña. Odalys Almarales Álvarez,
Dña. María de las Nieves Alonso Docampo, Dña.
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María Dolores Alcaraz García, D. Wilfredo Borges
Darias, D. Sebastián Cáceres Amador, Dña. Elsa Ma-
ría Florido Mayor, Dña. Soraya Herrera Espinel, Dña.
Teresa O’Shanahan López-Tomasety, D. Jorge Ma-
rrero Brito, Dña. María Monserrat Matos Torres, Dña.
Carmen Delia Méndez García, D. Ramón Miran-
da Cortina, Dña. María Elena Mora Montiel, D. Óscar
Nuño García, D. Sergio del Pino Pérez Ventura, Dña.
Elena Quintana Quintana, Dña. Mercedes Román
Espinosa, Dña. María del Carmen Sánchez Pérez,
Dña. Pilar Santiago Navarro, Dña. Esther Suárez
Borque y D. Jesús Santana Benítez contra la Re-
solución de 11 de marzo de 2005 de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicios Ca-
nario de la Salud.

Segundo.- Desestimar los recursos de alzada in-
terpuestos por Dña. Odalys Almarales Álvarez,
Dña. María de las Nieves Alonso Docampo, Dña.
María Dolores Alcaraz García, D. Wilfredo Borges
Darias, D. Sebastián Cáceres Amador, Dña. Elsa Ma-
ría Florido Mayor, Dña. Soraya Herrera Espinel, Dña.
Teresa O’Shanahan López-Tomasety, D. Jorge Ma-
rrero Brito, Dña. María Monserrat Matos Torres, Dña.
Carmen Delia Méndez García, D. Ramón Miran-
da Cortina, Dña. María Elena Mora Montiel, D. Óscar
Nuño García, D. Sergio del Pino Pérez Ventura, Dña.
Elena Quintana Quintana, Dña. Mercedes Román
Espinosa, Dña. María del Carmen Sánchez Pérez,
Dña. Pilar Santiago Navarro, Dña. Esther Suárez
Borque y D. Jesús Santana Benítez contra la Re-
solución de 11 de marzo de 2005 de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicios Ca-
nario de la Salud por la que se acuerda declarar la
finalización de la fase de selección del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de pla-
zas básicas de personal estatutario de la categoría
de Médico de Familia en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la
Salud, por las razones expuestas en el cuerpo de es-
te escrito.

Notifíquese el presente acto a los interesados, ha-
ciéndoles saber que contra el mismo, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a la fecha de
la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, o
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de la Comunidad Autónoma de Canarias en cuya
circunscripción tenga su domicilio el recurrente, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre
de 2005.- La Consejera de Sanidad, María del Mar
Julios Reyes.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2006.-
La Secretaria General Técnica, p.s., la Secretaria
General del Servicio Canario de la Salud (Orden
de 2.3.05), María Teresa Larrea Díez.

500 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 26 de enero de 2006, re-
lativo a notificación a la Comunidad de He-
rederos de D. José Antonio Monzón Suárez
de la Resolución de 7 de septiembre de 2005,
por la que se pone fin al Procedimiento de
Responsabilidad nº 3/03.

Intentada sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 7 de septiem-
bre de 2005 de la Directora del Servicio Canario
de la Salud por la que se pone fin al procedimien-
to de Responsabilidad Patrimonial nº 3/03 segui-
do a instancia de D. José Antonio Monzón Suárez
el archivo del Procedimiento de Responsabilidad
Patrimonial nº 111/03 en el domicilio obrante en
el mencionado expediente se procede, conforme a
lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, mediante la pu-
blicación de este anuncio, a poner en conocimiento
de la Comunidad de Herederos de D. José Antonio
Monzón Suárez que podrá comparecer en el plazo
de diez días siguientes a su publicación, en la sede
de esta Secretaría General sita en la Plaza Dr. Bosch
Millares, 1, 1ª planta, para tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de enero
2006.- La Secretaria General, María Teresa Larrea
Díez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

501 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
31 de enero de 2006, de la Directora, rela-
tivo a notificación de resolución de justifi-
cación de la subvención concedida a la en-
tidad Accesorios Los 9, S.L.L.

Habiendo sido intentada la notificación de la
citada resolución de justificación en el domicilio
que figura en el expediente incoado por el Servi-
cio Canario de Empleo, sin que haya sido recibida
por el interesado, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación a Accesorios Los
9, S.L.L., de la Resolución nº 05-38/2803, de fe-
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